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P6_TA(2007)0286 

Sistema europeo común de asilo  

Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de junio de 2007, sobre el asilo: cooperación 

práctica, calidad del proceso de toma de decisiones en el sistema europeo común de asilo 

(2006/2184(INI)) 

 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el artículo 63, puntos 1 y 2, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

– Vista la Directiva 2005/85/CE del Consejo, de 1 de diciembre de 2005, sobre normas 

mínimas para los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para conceder 

o retirar la condición de refugiado1, 

– Vista la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se 

establecen normas mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto 

de nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que necesitan 

otro tipo de protección internacional y al contenido de la protección concedida2, 

– Visto el Reglamento (CE) n° 343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el 

que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro 

responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados 

miembros por un nacional de un tercer país3 (Reglamento Dublín II), 

– Vista la Directiva 2003/9/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, por la que se 

aprueban normas mínimas para la acogida de los solicitantes de asilo en los Estados 

miembros4, 

– Visto el Programa de La Haya de los días 4 y 5 de noviembre de 2004, 

– Vista su Posición de 27 de septiembre de 2005 sobre la propuesta de Directiva del 

Consejo sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los Estados 

miembros para conceder o retirar la condición de refugiado5, 

– Vista la Comunicación de la Comisión sobre la cooperación práctica reforzada - Nuevas 

estructuras, nuevos planteamientos: Mejora de la calidad del proceso de toma de 

decisiones en el sistema europeo común de asilo (COM(2006)0067), 

– Vista la Comunicación de la Comisión relativa a la adaptación de las disposiciones del 

título IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea referentes a las 

competencias del Tribunal de Justicia, con el fin de garantizar una protección 

jurisdiccional más efectiva (COM(2006)0346), 

                                                 
1 DO L 326 de 13.12.2005, p. 13. 
2 DO L 304 de 30.9.2004, p. 12. 
3 DO L 50 de 25.2.2003, p. 1. 
4 DO L 31 de 6.2.2003, p. 18. 
5 DO C 227 E de 21.9.2006, p. 46. 
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– Visto el artículo 45 de su Reglamento, 

– Vistos el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y 

la opinión de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

(A6-0182/2007), 

A. Considerando que se deben respetar plenamente los convenios internacionales, incluido 

el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales, y que se ha de garantizar siempre el principio de no devolución, 

B. Considerando que la primera fase de la introducción del sistema común de asilo finalizó 

con la adopción de los cuatro instrumentos previstos en el artículo 63, punto 1, del 

Tratado CE; considerando que existen dificultades tanto políticas como técnicas que 

deben ser superadas para alcanzar la segunda fase del sistema europeo de asilo que tiene 

como objetivo introducir un procedimiento común de asilo y un estatuto unificado para 

las personas que tienen derecho a asilo o a protección subsidiaria, y en la esperanza de 

que se mantenga el año 2010 como plazo previsto, 

C. Considerando que ya ha apoyado la definición de «refugiado» en la Directiva 

2004/83/CE del Consejo, y que dicha definición tiene por ello también vigencia para la 

presente resolución, 

D. Considerando que la adopción de Directivas para la aplicación de normas comunes 

constituye sólo un primer paso, y que esta fase debe ir seguida necesariamente de una 

aplicación apropiada de las disposiciones adoptadas a escala de la Comunidad en todos 

los Estados miembros; considerando que el control de esta aplicación por la Comisión 

reviste una importancia esencial y que por ello tienen que facilitarse los recursos 

correspondientes para esa misión, 

E. Considerando que los instrumentos adoptados hasta ahora en el ámbito del asilo sólo 

han establecido normas mínimas; considerando que debe vencerse la tendencia a aceptar 

un mínimo común denominador con objeto de evitar una nivelación por lo bajo de la 

protección y de la calidad de la acogida, de los procedimientos y de la protección, 

F. Considerando que el Consejo Europeo pidió al Consejo y a la Comisión en el Programa 

de La Haya de los días 4 y 5 de noviembre de 2004 que establecieran estructuras 

apropiadas, que incluyeran a los servicios nacionales de los Estados miembros 

competentes en materia de asilo, para facilitar la cooperación práctica, y considerando 

que la intensificación de esta cooperación práctica, así como del intercambio de 

información y del intercambio de procedimientos acreditados entre los Estados 

miembros, constituye un importante medio para lograr la introducción de un 

procedimiento común de asilo y un estatuto uniforme, 

G. Considerando que el refuerzo de la confianza mutua constituye la piedra angular para el 

establecimiento del sistema común de asilo, y que una cooperación práctica y regular 

entre los distintos niveles administrativos de los Estados miembros es el modo más 

apropiado para generar dicha confianza; considerando que el refuerzo de la confianza 

mutua es necesario para garantizar la calidad e incrementar la confianza de la opinión 

pública en la gestión de las cuestiones de asilo, con lo que se facilitará la consecución de 

un proceso menos contradictorio y más eficiente, 
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H. Considerando que una aplicación eficiente de la política de asilo presupone la 

persecución de varios objetivos complementarios como, por ejemplo, la mejora de la 

calidad de la toma de decisiones, la tramitación rápida y segura de las solicitudes de 

protección, así como la organización de campañas de información en los países de 

origen y de tránsito para presentar las posibilidades de inmigración legal, las 

modalidades de adquisición del estatuto de refugiado o de la protección humanitaria, los 

peligros del tráfico de seres humanos, en especial para las mujeres y los menores no 

acompañados, y las consecuencias de la inmigración ilegal y del no reconocimiento del 

estatuto de refugiado, 

I. Considerando que, para la mejora de la calidad de la tramitación de las solicitudes de 

asilo y para reducir con ello el número de procedimientos judiciales y los retrasos en los 

procedimientos, puede resultar oportuno recurrir al apoyo de organizaciones pertinentes 

como, por ejemplo, el ACNUR, que han desarrollado métodos para apoyar a las 

autoridades en la mejora de la calidad de su toma de decisiones (Iniciativa de calidad), 

J. Considerando que el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior declaró los días 27 y 28 

de abril de 2006 que debía fomentarse la introducción de un procedimiento unificado 

para evitar retrasos y prestar con ello una contribución concreta a la mejora de la 

eficacia de los procedimientos, 

K. Considerando que los Estados miembros, a pesar de la existencia de un conjunto común 

de medidas básicas adoptadas desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en el 

ámbito del asilo, siguen estableciendo medidas y adoptando decisiones a escala nacional 

que tienen repercusiones sobre los demás Estados miembros, en particular, en lo que 

respecta a la concesión de la protección internacional,  

L. Considerando que el artículo 29 de la Directiva 2005/85/CE prevé la elaboración de una 

lista mínima común de terceros países de origen considerados seguros y tomando nota, 

por una parte, de que esta lista no ha sido todavía elaborada y, por otra, de que el 

Consejo no tuvo en cuenta el dictamen del Parlamento al adoptar esa Directiva, por lo 

que ahora está pendiente un recurso con vistas a la anulación de la Directiva 

2005/85/CE ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (el Tribunal de 

Justicia); considerando que tal lista debe adoptarse con arreglo al procedimiento de 

codecisión; considerando que la inclusión de un país en esa lista no significa 

automáticamente que se rechazará básicamente el asilo a los solicitantes de asilo de ese 

país, sino más bien que, según la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 sobre el 

estatuto de los refugiados, tal como fue modificada por el Protocolo de Nueva York de 

31 de enero de 1967 (Convención de Ginebra), se procederá a una evaluación individual 

de cada solicitud, 

M. Considerando que debe lamentarse que el Consejo no haya considerado necesario 

aplicar, para la elaboración de la lista de terceros países de origen considerados seguros, 

el procedimiento de codecisión, y que se espera con interés la sentencia que el Tribunal 

de Justicia dictará sobre este asunto, 

N. Considerando que los Estados miembros tienen que disponer de informaciones de alta 

calidad sobre la situación actual de peligrosidad en los países de origen si deben 

garantizar unos procedimientos fiables y leales que aseguren el respeto de los derechos 

de los demandantes de asilo, 
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O. Considerando que la violencia y la amenaza de violencia contra las mujeres constituyen 

una violación del derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a la 

integridad física y emocional, y una grave amenaza para la salud física y mental de las 

víctimas de este tipo de violencia, 

P. Considerando que, aunque haya dificultades técnicas y políticas que obstaculizan el 

aprovechamiento común de la información sensible sobre los países de origen, deberá 

en definitiva crearse con seguridad una base de datos común sobre los países de origen, 

de modo que todas las personas implicadas en el procedimiento puedan basarse en 

informaciones idénticas cuando examinen una solicitud individual,  

Q. Considerando que para la mejora del procedimiento de toma de decisiones es necesario 

incrementar el nivel de formación de los funcionarios que adoptan tales decisiones,  

R. Considerando que el procedimiento más apropiado para permitir al Tribunal de Justicia 

garantizar la unidad del Derecho comunitario es el procedimiento de remisión de 

cuestiones prejudiciales previsto en el artículo 234 del Tratado CE, y que una parte 

esencial de este procedimiento es el principio según el cual cualquier órgano 

jurisdiccional nacional puede dirigirse al Tribunal de Justicia; considerando, sin 

embargo, que el Tribunal de Justicia sólo tiene desafortunadamente competencias, sobre 

la base de la excepción a ese principio establecida en el artículo 68 del Tratado CE, para 

interpretar las disposiciones en el ámbito del asilo que le hayan sido sometidas por los 

tribunal nacionales de última instancia, 

1. Se congratula de los esfuerzos realizados para mejorar la cooperación práctica en el 

sistema europeo común de asilo, y considera que una mejora de la calidad en los 

procedimientos y en las decisiones redunda en interés tanto de los Estados miembros 

como de los solicitantes de asilo; 

2. Reafirma la necesidad de una política común de asilo proactiva de la UE, basada en la 

obligación de admisión de los solicitantes de asilo y en el respeto del principio de no 

devolución; recuerda, a ese respecto, el papel fundamental de una Política Exterior y de 

Seguridad Común, que promueva y salvaguarde los principios democráticos y los 

derechos fundamentales; 

3. Reitera enérgicamente que el objetivo final de la introducción de un sistema común de 

asilo es garantizar una protección, una evaluación de las solicitudes de asilo individuales 

y unos procedimientos de alta calidad, que desemboquen en unas decisiones justas y 

bien fundadas; señala que una mejora de la calidad de la toma de decisiones debe 

garantizar a los que necesitan protección la posibilidad de entrar en el territorio de la UE 

sin correr peligro alguno y de ver sus solicitudes debidamente tramitadas y asegurar una 

aplicación estricta de las normas internacionales en materia de derechos humanos y de 

refugiados, particularmente del principio de no devolución; 

4. Condena las posibilidades manifiestamente insuficientes de la Comisión para controlar 

la aplicación de las distintas Directivas en el ámbito del asilo, e insta a los Estados 

miembros a facilitar su misión a la Comisión presentándole sistemáticamente un cuadro 

de equivalencias en el que se indique con qué medidas se han aplicado las distintas 

disposiciones de esas directivas; 

5. Pide al Consejo y a la Comisión que actúen para fomentar en todos los Estados 
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miembros la introducción de un procedimiento unificado que permita aumentar la 

rapidez y la eficiencia de la toma de decisiones, para asegurar que el estatuto de 

refugiado se conceda tan pronto como sea posible a todos los que tengan derecho a él;  

6. Señala, en relación con las condiciones y las modalidades para la concesión de la 

protección internacional y, en particular, de la protección subsidiaria, que continuará 

habiendo diferencias entre los Estados miembros y seguirá existiendo el «asylum 

shopping» (presentación de solicitudes de asilo múltiples) mientras las disposiciones 

jurídicas en vigor en el ámbito del asilo estén basadas en normas mínimas y se elaboren 

con arreglo al mínimo común denominador; 

7. Señala que uno de los objetivos de los instrumentos adoptados en el ámbito del asilo 

tiene por objeto limitar los llamados movimientos «secundarios»; insta por lo tanto a los 

Estados miembros a trabajar concretamente con vistas a la máxima convergencia 

posible entre sus respectivas políticas de asilo; 

8. Considera que una de las mejoras que deben introducirse en el sistema de asilo de la UE 

debería consistir, en interés de una mayor solidaridad, en repartir mejor la carga que 

soportan en especial los Estados miembros situados en las fronteras exteriores de la UE, 

y espera ya ahora con interés la evaluación por parte de la Comisión del Reglamento 

Dublín II, así como las posibles propuestas en este ámbito; 

9. Considera que debe velarse por que los funcionarios competentes para el 

reconocimiento del estatuto de refugiado dispongan de una sólida formación basada en 

un currículum europeo, incluida la posibilidad de introducir titulaciones obligatorias o 

un nivel obligatorio de titulación; 

10. Pide que se lleven a cabo campañas de información en los países de origen y de tránsito 

para dejar claro a los migrantes potenciales tanto los riesgos de la inmigración ilegal 

como las consecuencias del no reconocimiento del estatuto de refugiado así como el 

alcance de la inmigración legal y la posibilidad de solicitar el asilo en casos justificados, 

así como los peligros del tráfico de seres humanos, especialmente para las mujeres y los 

menores no acompañados; 

11. Pide —una vez que se hayan agotado los recursos judiciales— una aplicación leal y 

rápida de las medidas aplicables a las personas que no han obtenido el estatuto de 

refugiado o que han sido privadas de dicho estatuto en el pleno respeto de la dignidad 

humana y de los derechos fundamentales de las personas que haya que repatriar; pide 

además, a ese respecto, el establecimiento en el más breve plazo posible de un 

procedimiento de repatriación de la UE;  

12. Pide una aplicación leal y rápida de las medidas aplicables a las personas que han 

obtenido el estatuto de refugiado o la protección humanitaria, con objeto de permitir 

condiciones de vida decentes, la integración eficaz en la vida social y política y la 

participación activa en las decisiones de la comunidad de acogida; 

13. Pide a la Comisión que suprima lo más rápidamente posible las dificultades técnicas y 

políticas para la introducción de una base de datos común sobre los países de origen; 

considera que una base de datos de la UE debe operar como un sistema abierto, de modo 

que todas las personas implicadas en el procedimiento puedan basarse en informaciones 

idénticas cuando examinen una solicitud individual; espera que pueda encontrarse una 
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solución pragmática al problema del multilingüismo; 

14. Toma nota, por una parte, de los anteriores esfuerzos de la Comisión, con arreglo a lo 

previsto en el artículo 29 de la Directiva 2005/85/CE, para elaborar una lista de países 

de origen considerados seguros, pero recuerda, por otra, la sentencia pendiente en el 

recurso de anulación interpuesto ante el Tribunal de Justicia referente a esa Directiva, 

por lo que actualmente está suspendida la elaboración de tal lista, y pide al Consejo que 

tenga en cuenta esos elementos contrapuestos y que tome en consecuencia sus 

decisiones; señala además que el concepto de tercer país seguro no exime a los Estados 

miembros de sus obligaciones con arreglo al Derecho internacional, en especial en lo 

que respecta a las disposiciones establecidas en la Convención de Ginebra referentes al 

principio de no devolución y a la evaluación individual de cada solicitud de asilo; 

15. Considera que la coordinación de las actividades en relación con la cooperación práctica 

en el ámbito del asilo debe seguir siendo misión de la Comisión que debe disponer para 

ello de recursos adecuados; pide a la Comisión que, en el informe que presentará a 

principios de 2008 sobre los progresos en la primera fase de las actividades, se 

pronuncie a favor de esta opción y, si elige otra opción, que justifique por qué se 

considera necesaria la creación de una nueva estructura en forma de una «Oficina 

Europea de Apoyo», debiéndose tener en cuenta a ese respecto la relación coste-

beneficio; considera que, si la Comisión prevé la creación de una «Oficina Europea de 

Apoyo», ello debe estar sujeto a la obligación estricta de incluir garantías en cuanto a su 

transparencia y responsabilidad;   

16. Pide a los Estados miembros que cooperen plenamente con el ACNUR, que le presten el 

apoyo apropiado y que procedan a una «Iniciativa de calidad» y publiquen los 

resultados de esta operación para que puedan conocerse y fomentarse las mejores 

practicas para la tramitación de las solicitudes de protección internacional; 

17. Considera inadmisible que se retenga a los solicitantes de asilo en condiciones de 

privación de libertad; 

18. Subraya la necesidad de crear centros de acogida con estructuras separadas para 

familias, mujeres y niños y estructuras adaptadas para ancianos y discapacitados 

solicitantes de asilo; pide que se evalúen las condiciones de acogida en el marco de la 

aplicación de la Directiva 2003/9/CE; subraya, a ese respecto, que las posibilidades que 

ofrece el nuevo Fondo Europeo para los Refugiados deben aprovecharse plenamente; 

19. Acoge con satisfacción las medidas planeadas por la Comisión para apoyar a los 

Estados miembros que soportan una fuerte presión para que puedan hacer frente a los 

problemas relacionados con la acogida de los solicitantes de asilo y el examen de las 

solicitudes de asilo, en particular y sobre todo mediante el envío de equipos de expertos 

de los que formarán parte expertos de distintos Estados miembros; 

20. Señala expresamente que incumbe a la Comisión controlar la aplicación de las directivas 

adoptadas en el ámbito del asilo y que los recursos de los que dispone para ello son, sin 

embargo, en la actualidad totalmente insuficientes para poder llevar a término con éxito 

una misión de tal envergadura; considera que están en juego la credibilidad de la Unión 

en este ámbito así como el futuro de la política común de asilo;  

21. Alienta a la Comisión a que facilite el acceso a instrumentos financieros como el  Fondo 
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Europeo para los Refugiados y el programa ARGO, a fin de que los Estados miembros 

puedan obtener fondos rápidamente en caso de emergencia; 

22. Señala que el conjunto de instrumentos jurídicos comunitarios establecido en el ámbito 

de la política de asilo requiere a escala de la Unión una interpretación y una aplicación 

uniformes; considera que la armonización en el ámbito de la política de asilo se 

simplificará y acelerará si a partir de ahora también los órganos jurisdiccionales 

distintos de los tribunales nacionales de máxima instancia pueden dirigirse al Tribunal 

de Justicia, lo que no es actualmente el caso; pide por ello al Consejo que reconozca de 

nuevo al Tribunal de Justicia todas sus competencias en el ámbito de las cuestiones 

prejudiciales con arreglo al título IV del Tratado CE; acoge favorablemente el 

Documento de reflexión del Tribunal de Justicia sobre la tramitación de las cuestiones 

prejudiciales relativas al espacio de libertad, seguridad y justicia1, y anima a debatir 

sobre la necesidad de un procedimiento que se adapte a la naturaleza específica de los 

casos relativos al asilo y la inmigración; 

23. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 

Comisión. 

 

 

                                                 
1 Documento del Consejo 13272/06. 


